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INDICADORES PARA MEDIR LA ACCIÓN 28  

DEL ACUERDO PARA LA SEGURIDAD INTEGRAL DE LOS MEXIQUENSES 
 
 
 

 

APLICACIÓN DEL GASTO 
 

1. Medición de la aplicación del gasto del año 2009 en materia de seguridad pública. 
2. Medición de la aplicación del gasto del año 2009 en materia de seguridad pública. (Periodicidad anual) 

 
 

EFICIENCIA OPERATIVA 
 

1. Denuncias.  
 
2. Órdenes de Aprehensión.  
 
3. Sentencias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 



 

INDICADORES REPRESENTATIVOS Y RELEVANTES PARA MEDIR LA ACCIÓN 28  
DEL ACUERDO PARA LA SEGURIDAD INTEGRAL DE LOS MEXIQUENSES 

 
 

                                                                                                                                               Fecha de elaboración: 25 de enero de 2010 
 

NOMBRE/FÓRMULA/INTERPRETACIÓN 

 
 

APLICACIÓN DEL GASTO  (2009) 
 

 
NOMBRE 

 
1. Medición de la aplicación del gasto del año 2009 en materia de seguridad pública. 

 
FÓRMULA INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 
(Presupuesto ejercido 2009 / presupuesto autorizado 2009) * 100 = % 
 

(1,490,634,561.9 / 1,748,417,853.0) * 100 = 85.3 % 

 
 
Hasta ahora se observa una aplicación del gasto del 85.3 %, falta por 
consolidar los cargos que hace directamente la Secretaría de Finanzas 
al presupuesto de la Procuraduría. 
 
 

 
INTERPRETACIÓN 

 
Muestra el índice de eficiencia en la aplicación del gasto. 
 
El concepto de presupuesto incluye los rubros de gasto corriente, de inversión y recursos convenidos en FOSEGEM. 
 

PERIODICIDAD  
 

Anual. 
 

FUENTE 
 
Departamento de Control Presupuestal de la Procuraduría General de Justicia. 
 

Nota: Cifras preliminares. 
 



 

 

NOMBRE/FÓRMULA/INTERPRETACIÓN 

 
 

EFICIENCIA OPERATIVA (ENERO - DICIEMBRE 2009) 
 

 
NOMBRE 

 
1. Denuncias. 

 
FÓRMULA INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 
(Denuncias determinadas / Denuncias recibidas) * 100 = % 
 

(189,373 / 270,269) * 100= 70.06% 
 
 

 
Del 100% de las denuncias recibidas el 70.06% 
fueron determinadas, es decir se tiene un índice de 
eficiencia del 70.06% por parte de los Agentes del 
Ministerio Público. 
 
 

  
INTERPRETACIÓN 

 
Muestra el índice de la eficiencia en la determinación de las denuncias recibidas. 
 
El concepto de denuncias determinadas incluye los rubros de consignadas, reserva, incompetencias y NEAP*  

 
PERIODICIDAD  

 
Anual, con posibilidad de hacerlo semestral. 

 
FUENTE 

 
Dirección General de Información, Estadística e Identificación Criminal, con información de las Agencias del Ministerio Público. 

 
Nota: Cifras preliminares. 

 
     *NEAP: No Ejercicio de la Acción Penal (Archivo).



 

 
 

 
 

NOMBRE/FÓRMULA/INTERPRETACIÓN 

 
 

EFICIENCIA OPERATIVA (ENERO - DICIEMBRE 2009) 
 

 
NOMBRE 

 
1. Órdenes de Aprehensión.  
 

FÓRMULA INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 
 
(Órdenes de aprehensión ejecutadas / Órdenes de aprehensión emitidas) * 100  
 

(10,320 / 9,978)*100= 103.4% 
 

 
El 100% de las órdenes de aprehensión fueron  ejecutadas 
mientras que el 3.4% fue el rezago de periodos anteriores. 
Mostrando un índice de eficiencia del 103.4% por parte de la 
Policía Ministerial. 
 
 
 

 
INTERPRETACIÓN 

 
Muestra el índice de eficiencia en el cumplimiento de órdenes de aprehensión.  

 
PERIODICIDAD  

 
Anual, con posibilidad de hacerlo semestral. 

 
 
FUENTE 

 
Dirección General de Información, Estadística e Identificación Criminal, con información de la Dirección General de la Policía Ministerial. 

 
 



 

 

NOMBRE/FÓRMULA/INTERPRETACIÓN 

 
 

EFICIENCIA OPERATIVA (ENERO – DICIEMBRE 2009) 
 

 
NOMBRE 

 
2. Sentencias. 

 
FÓRMULA 

 
FÓRMULA INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 
(Sentencias condenatorias / Sentencias dictadas) * 100  = % 

 
(6,954/8,098 ) * 100=  85.87 

 

 
Se tiene un índice de eficacia del 85.87% en el trabajo del 
Ministerio Público adscrito a juzgados, del 100% del total de  
sentencias dictadas el 85.87% han resultado favorable,  
siendo estas sentencias condenatorias. 
 
 

  
INTERPRETACIÓN 

 
Muestra el índice de eficacia en el trabajo del Ministerio Público.   
 
Las sentencias condenatorias incluyen las mixtas. 

 
PERIODICIDAD  

 
Anual, con posibilidad de hacerlo semestral. 

 
 
FUENTE 

 
Dirección General de Información, Estadística e Identificación Criminal, con información de Agentes del Ministerio Público Adscritos a 
Juzgados. 

 
Nota: Cifras preliminares. 


